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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  
Demandante Alexandra María Uribe Sánchez 

Demandado Alejando Hoyos Henao 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00258-00 
Procedencia Reparto 
Instancia Primera 
Providencia Auto Interlocutorio No. 431 

Decisión Admite 

 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 523 del Código 

General del Proceso, la demanda será admitida. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL formulada por ALEXANDRA MARÍA URIBE SÁNCHEZ en contra de 

ALEJANDO HOYOS HENAO. 

 

SEGUNDO: Imprimir el trámite previsto en el artículo 523 del Código 

General del Proceso, a la presente demanda. 

 

TERCERO: Se corre TRASLADO al demandado por el término de diez (10) 

días 

 

CUARTO: Notificar el presente proveído y la demanda junto con sus anexos 

a la parte demandada conforme al Decreto 806 de 2020 Art. 8° a la dirección 

electrónica informada en la demanda, advirtiendo a la parte actora, que en 

el envío del correo electrónico se deberá dejar constancia de “recibido” y/o 

de “lectura”. 
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En la notificación deberá indicársele cuidadosamente a la parte demandada 

que queda notificada con dicha entrega y el término con el que cuenta para 

contestar la demanda. 

 

Deberá indicársele que, para contestar la demanda, deberá hacerlo 

exclusivamente en forma virtual al correo electrónico del Juzgado: 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Acorde con lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 523 en 

concordancia con el Art. 108 del CGP se ordena el emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal conformada entre las partes. 

 

Por SECRETARÍA, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas sin lugar a emplazamiento por medio escrito. Decreto 

806 de 2020 Art. 10. 

 

SEXTO: Se ordena el embargo y secuestro de los siguientes bienes 

inmuebles: 001- 210990, 001-194979, 001-950165 001-950104 001-

950041, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur y 080-36721 de Santa Marta Magdalena. 

 

Y de las cuentas bancarias: Ahorros Bancolombia 072555512, Ahorros 

Cuenta Nequi 042630412, Corriente Bancolombia 120601791. 

 

Ofíciese a las entidades respectivas para la inscripción de la medida, para lo 

cual se requiere a la parte solicitante, indicar los correos electrónicos de las 

entidades para el registro del embargo.  

 

SÉPTIMO: Se niega el embargo del Establecimiento de Comercio, dado que 

el mismo pertenece a una persona jurídica y no al demandado; y con 
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respecto al vehículo, se ordenará el embargo una vez se indique la oficina 

de Tránsito y Transporte en la cual se encuentra registrado.  

 

OCTAVO: Se reconoce personería a la abogada MARÍA SALOMÉ 

PANIAGUA HERNÁNDEZ para que represente los intereses de la parte 

actora, en los términos del poder conferido.   
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Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Familia 014 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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